


Señor Presidente, 

Tengo el honor de hablar en nombre de la Comunidad de Países de América Latina y el Caribe 

(CELAC). 

CELAC da la bienvenida al Informe del Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas 

(A/70/33) y al Informe del Secretario General sobre el Repertorio de la Práctica de los Órganos 

de las Naciones Unidas y el Consejo de Seguridad (A/70/159). 

Permítame comenzar esta intervención destacando, en este año, que marca el 70 aniversario 

de las Naciones Unidas, la importancia de las funciones del Comité Especial. 

CELAC desea subrayar que para el cabal cumplimiento del mandato del Comité Especial, 

dependemos de la voluntad política de los Estados Miembros y de la implementación plena, 

así como de la optimización de sus métodos de trabajo. A tal fin, dadas las importantes 

funciones del Comité, es imperativo que los Estados Miembros hagamos esfuerzos genuinos a 

través de la configuración de una sólida (desde el punto de vista de los contenidos) agenda 

temática, basada en nuevos temas y en el estudio de sus actuales temas. Ello permitirá, a la 

vez, un uso óptimo de los recursos asignados al Comité por la Asamblea General. 

Señor Presidente: 

CELAC reitera la importancia de la obligación de solucionar las disputas por medios pacíficos7.16 493.45 Tm
(temas. ) las p a c í f 7 r o s  



grupo es flexible respecto de bajo qué punto de agenda mantener dichas presentaciones 

orales, y estamos abiertos a considerar un nuevo punto de agenda específico, de ser necesario. 

Asimismo y en consonancia con la resolución 67/96, creemos que es necesario seguir examinando 

la cuestión de la aplicación de las disposiciones de la Carta sobre la asistencia a terceros Estados 

afectados por la aplicación de sanciones conforme el capítulo VII, junto con las propuestas que 

existen en esta materia. El hecho de que ningún Estado haya solicitado todavía este tipo de 

asistencia no implica que la cuestión deba suprimirse 



CELAC concede especial importancia a la labor del Comité Especial de la Carta de las Naciones 

Unidas y del fortalecimiento del papel de la Organización. La Resolución 3499 encomendó al 

Comité, entre otras cosas, el examen de las sugerencias y propuestas de los Estados relativas a la 

Carta de las Naciones Unidas, al fortalecimiento del papel de la organización, y las destinadas a la 

mejora de su capacidad para lograr sus propósitos. Igualmente, bien podría llevar a cabo la tarea de 

examinar, cuando así lo solicite expresamente la Asamblea General, los aspectos jurídicos de las 

reformas ya decididas por este órgano, con el fin de recomendar las adecuaciones de la Carta a 

esas decisiones. 

CELAC es consciente de la labor realizada en la última reunión del Comité Especial, y continuará 

trabajando y contribuyendo al debate de fondo de todas las propuestas contenidas en el orden del 

día del Comité. Nuestra región está participando activamente en la labor del Comité y algunos de 

nuestros miembros han presentado propuestas en diferentes temas del programa. Animamos a 

todos los Estados miembros a contribuir a la labor del Comité Especial, en cumplimiento del 

mandato que le confirió la Asamblea General. Del mismo modo, nos gustaría recordar las 

propuestas formuladas por la República Bolivariana de Venezuela y Cuba en este sentido. 

Señor presidente, 

CELAC acoge con beneplácito el documento "plena vigencia de la Carta de las Naciones Unidas 

sobre 


